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ACTUACIONES N°: 1951/23

*H101011486392*
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CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

Poder Judicial de Tucumán

24 de Septiembre 677 - 7° Piso - S.M. de Tucumán

JUICIO: JUAREZ JESSICA DANIELA c/ ARANDA EDUARDO RAFAEL Y OTRA s/ ALIMENTOS.-

LEGAJO N°: 1951/23

San Miguel de Tucumán, 05 de mayo de 2023.

I) Atento a lo informado por Mesa de Entrada Civil, habiéndose declarado la incompetencia del
Juzgado sorteado, remítase la presente causa al Centro de Mediación Judicial de Banda del Río
Salí, a los fines de continuar con el mismo. II) Reintégrese al Sr. Mediador SILVA JULIO
FRANCISCO ROQUE a la lista de sorteos. III) Cumplido, archivese. ABS

En 05 de mayo de 2023, cumplo con lo ordenado en el punto IV° del decreto que antecede. ABS

Actuación firmada en fecha 10/05/2023
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